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Ref.: Expediente No 90829-1999 CAU

 

 

De mis consideraciones.-

Por medio del presente pongo en vuestro conocimiento que la Compañía

PETROLEOS DEL PACÍFICIO S.A PACIFPETROL., Operadora, y como tal

Representante Legal de la, ASOCIACIÓN SMC, ECUADOR INC,

PACIFPETROL S.A., ANDIPETROLEOS, SANTA ELENA OIL AND GAS

CORP,con fecha 25 de noviembre de 2008, eligió como Presidente Ejecutivo

de la compañía al señor Germán Efromovich, nombramiento que fue
debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de enero

de 2009, y de igual manera con fecha 19 de febrero de 2009, la Junta General

de Accionistas de la Compañía PETRÓLEOS DEL PACIFICO S.A.

PACIFPETROL, me eligió como, Gerente General de la Compañía,

nombramiento que fue inscrito, en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 7

de marzo de 2009.

Por lo que al encontrarme dentro del tiempo establecido en la Ley de

Compañías, remito a ustedes los nombramientos antes referidos, debidamente

inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Quito, para que se tome nota de  
XmGgra4 cana Apoderada de te

ATY

aa e hi esacian SMC CeacIne

SÉANERI a lo ÓGz. Pacibpelre? SA,

$ Ing. Raú AlfredoDubió. 23-01
del - Iigy. 2007

GERENTE GENERAL SS

PACIFPETROLS.A.
 

Foch 265 y 6 de Diciembre Edificio Sonelsa 5to Piso / www.synergypacifico.com / Pbx: 593-2 (2555691)

Quito - Ecuador
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- Dr. Jorge Campos Delgado

Dr. Telmo Cevallos Guayasamin
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PRIMERA

ASOCIACION O CONSORCIO

COMPAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A.
CGC Y OTROS.  
18 DE DICIEMBRE DEL 2001

INDETERMINADA
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO

DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO

OTORGADO POR:

COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLESS.A. CGC

Y OTROS

CUANTÍA: 
INDETERMINADA

DI 5COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día martes diez y ocho de diciembre del año dos mil

uno, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo

del cantón Quito, comparecen a la celebración del presente instrumento público

las siguientes personas jurídicas, COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES

S.A. CaC, a la que en adelante se la llamará COC, legalmente representada por

sus Apoderados Generales, Oscar Anibal Morales y Johnny Coral Freire, según

lo acreditan con el poder que en copia acompañan como habilitante; SMC

ECUADOR INC., en adelante SMC, legalmente representada por su Apoderado

General señor: Doctor Gustavo Romero Ponce, según consta del poder que

adjunta, PETRÓLEOS DEL PACIFICO PACIFPETROL S.A. y PETRÓLEOS

ANDINOS ANDIPETROLS.A., representadas por su Presidente Ejecutivo señor

Doctor Boris Abad, según lo demuestran con los nombramientos que en copia se

SANTA ELENA OIL 8, GAS COQXP,,

e
A
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

calidades de Apoderados, conforme demuestran con el documento público que

también anexan. Los comparecientes son ciudadanos ide nacionalidad

ecuatoriana, a excepción de los señores Oscar Anibal Morales que es ciudadano

de nacionalidad argentina, mayores de edad, de estado civil 'casados,

domiciliados de la siguiente forma: Boris Abad y Gustavo Romero Ponce en esta

ciudad de Quito, Oscar Anibal Morales y Johnny Coral Freire en la ciudad de

Guayaquil, éstos últimos de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y ejercer el comercio, y quienes piden se eleve a escritura pública, la

minuta que me presenta y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual

conste un Convenio Modificatorio al Contrato de Asociación o Consorcio,

contenido en las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen al

otorgamiento de esta escritura: la COMPAÑIA GENERAL DE .COMBUSTIBES

S.A., a la que en adelante se le llamará CGC, legalmente representada por sus

Apoderados Generales en el Ecuador, Oscar Aníbal Morales y Johnny Coral

Freire, según- consta del poder que se. adjunta como documento habilitante; la

compañía SMC Ecuador Inc., en adelante SMC, legalmente representada por su

Apoderado General señor doctor Gustavo Romero Ponce, según consta del poder

que se adjunta; Petróleos del Pacifico Pacifpetrol S.A. y Petróleos Andinos

Andipetrol S.A.; representadas por su Presidente Ejecutivo el doctor Boris Abad,

respectivamente, tal como se desprende de los respectivos nombramientos que

como documentos habilitantes, se anexan a esta escritura; y, Santa Elena Oil 8s

Gas Corp., representada por su Apoderados Oscar Anibal Morales y Johnny

Coral Freire, conforme se demuestra con el poder que también se anexa.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

Elena Oil and Gas Corp., Petróleos del Pacifico Pacifpetrol S.A., Petróleos Andinos

Andipetrol S.A. y SMC Ecuador Inc., constituyeron el Consorcio Contratista del

Contrato de Consorcio, a cuyo efecto formalizaron una Asociación o Consorcio,e

- a

pa

UNO.- Las compañías CGC, Santa

r
a

-
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-Consorcio “Santa Elena” celebrado el diez y nueve de Mayo de mil novecientos

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA -

1
44 “3

,, . adelante “Santa Elena”, mediante escritura pública celebrada el diez y nueve de

mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Séptimo del Cantón

Quito, designando y ratificando a CGC como operadora y representante del

“Consorcio”. La cláusula cuarta del Contrato de Asociación o Consorcio “Santa
1

! : . : :Elena”len la parte pertinente, textualmente estipula: “...En caso de realizarse

posteriores cesiones de derechos, el Contrato de Consorcio o Asociación deberá

ser modificado de acuerdo a la integración del Consorcio o Asociación.” DOS.-
j EN

"Mediante escritura pública otorgada el diez y ocho de diciembre del dos mil uno,

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, e:inscrita en la Dirección

. Nacional de Hidrocarburos, se celebró el Contrato de Cesión dela totalidad del

- veinte y dos por ciento (22%) de los derechos y obligaciones de CGC en el

"Contrato de Consorcio en favor de la compañía PETROLEOS DEL PACIFICO

:Pacifpetrol S.A., por lo que en consecuencia las participaciones del Consorcio

. Contratista dentro del Contrato de Consorcio son las siguientes: Petróleos del

Pacifico Pacifpetrol S.A. cuarenta y seis por ciento (46%), Petróleos Andinos

Andipetrol S.A. diez y seis por ciento: (16%), SMC Ecuador Inc. diez por ciento

(10%) ; y, Santa Elena Oil and Gas Corp. veinte y ocho por ciento (28%). TRES.-

Toda vez que a la presente fecha la Compañía General de Combustibles S. A.,

CGC, ha cedido la totalidad de su participación en el Contrato de Consorcio, y ha

sido calificada y aprobada por las autoridades competentes, la Compañía

Petróleos del Pacifico Pacifpetrol S.A., como nueva operadora del Contrato de

Consorcio, las partes deciden modificar el Contrato de Asociación o Consorcio.

. CLAUSULA SEGUNDA: MODIFICACION- Con tales antecedentes las. partes

acuerdan modificar, como en efecto modifican, el Contrato de Asociación O
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

aii,

S.A. todos los derechos y obligaciones que le corresponden en: el Con

 

  

 

Convenio de Asociación o Consorcio antes mencionado. En consecuencia;:el

Consorcio o Asociación Santa Elena a partir de esta fecha, estará integrado de la

siguiente manera: Petróleos del Pacífico Pacifpetrol S.A. cuarenta y seis por ciento

(46%), Petróleos Andinos Andipetrol S.A. diez y seis por ciento (16%),SMC *o a

Ecuador Inc. diez por ciento (10%); y, Santa Elena Oil and Gas Corp. veinte y

ocho por ciento (28%). Esta Asociación o Consorcio se mantiene y ratifica para e

sólo y único fin de la ejecución del Contrato de Consorcio celebrado con la.|

Escuela Politécnica del Litoral ESPOL, mencionado en antecedentes,

estableciéndose que la calidad de operadora estará bajo la responsabilidad de la
«

compañía Petróleos del Pacifico Pacifpetrol S.A. DOS.- En este mismo acto, las

compañias integrantes del Consorcio o Asociación antes mencionado, designan *

irrevocablemente a Petroleos del Pacífico Pacifpetrol S.A., comoúnico operador y

representante del Consorcio o Asociación, sujeto en lo demás, al Acuerdo. de

Operación Conjunta y sus posteriores modificaciones, que las partes han''suscrito 7

para el efecto; autorizándole en forma expresa a realizar toda clase de: actos;y

contratos necesarios para el cumplimiento de sus fines como operadora «de esta

Asociación y del Contrato de  Conmsorcio. CLAUSULA - TERCERA: A

REPRESENTACION —LEGAL.- Las compañias que forman parte de. esta .

asociación o Consorcio Santa Elena, mancomunada, solidaria e indivisiplemeñto,Ñ
: ¿Ne

designan irrevocablemente como Representante Legal a la compañía Petróleos del
h us

 



NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

Consorcio sucrito con la ESPOL. El Consorcio o Asociación Santa Elena

modificado integrado por: Petróleos del Pacífico PACIFPETROL S.A. cuarenta y

 

seis por ciento (46%), Petróleos Andinos Andipetrol S.A. diez y seis! por ciento

; (16%), SMC Ecuador Inc. diez por ciento (10%); y, Santa Elena Oil and Gas

Corp. veinte y ocho por ciento (28%), señala su domicilio en la ciudad de Quito,

calle Foch número doscientos sesenta y cinco y Avenida SEIS de Diciembre,

 

Edificio SONELSA, quinto piso, autorizando, asi mismo, a Petróleos del Pacífico

 

Pacifpetrol S.A.. a que realice todos los trámites necesarios tendientes a actualizar

y regularizar esta asociación y su nuevo representante, ante el Servicio de Rentas

Internas del Ecuador y demás autoridades competentes. CLAUSULA CUARTA:

RATIFICACION.- Las demás cláusulas del Contrato de Asociación o Consorcio.

 

Santa Elena que no han sido modificadaspor el presente Convenio Modificatorio,

e permanecerán invariables y surten pleno efecto para las partes. Usted señor

e | . Notario, se servitá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

.de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes se ratifican

en la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el señor DoctorGonzalo

González Galarza, con matrícula profesional número dos mil ochocientos setenta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

¡escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que

les fue :a los comparecientes por mi, El Notario, se ratifican en todas sus partes y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

las E

Johnny Coral Freire

   

  

   

APODERADO

COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES CGC S.A.

hsbc.
PRESIDENTE EJECUTIVO

PETROLEOS DEL PACIFICO PACIFPETROLS.A.

dial
PRESIDENTE EJECUTIVO

PETRÓLEOS ANDINOS ANIPETROLS.A.

     

    

—
ustavo OrsroPonce

APODERADO

SANTA ELENA OIL 6 GAS CORP.

lite CIko
Johnny Coral Freire

APODERADO

SANTA ELENA OIL 8: GAS CORP.



  

  
NOMBRAMIENTO

  

SorDoctor Don
BonsRatriclo Abad Guerra

NNa usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el período
statutario de dos años.  

 

   
  

 

  
  

  

  

  

  

  

 “El Presidente Ejecutivo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
ompafila. Sus facultades y atribuciones constan en el artículo vigésimo segundo (22) de
os'estatutos sociales constantes en la escrituradereforma de estatutos de la compañía,
torgada el 14 de mayo de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el14 de julio de 1997. La

¿compañía PETROLEOS ANDINOS SOCIEDAD ANONIMA ANDIPETROLEOS se

“constituyó bajo el nombre de LOCEDI S.A.ante el Notario Tercero del Cantón Quito el 7 de
noviembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el1ta4. de noviembre de 1996.

a Junta General Extraordinaria Unlversal de Accionistas autorizó al suscrito para otorgarel
presente nombramiento.

   a

Esteban Ribadeneira M.
Secretario Ad-hoc

ACEPTACIÓN: — Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la
e compañía PETROLEOS ANDINOS SOCIEDAD ANONIMA

564 del 12 de Abril de 1978, que amplio el Ary

Quito 10 dej lio ds ta Ley Nolarial, CERTIFICO que la copia que

es igual al documento presentado ante

a 0
Quito, a 5; j

LABataPaticiadonáGomar
E. 090103109-5'

Ecuatori
o NOTARIA DECIMO SEPTINIA

Av. 6 de Diciembre 159
Reforma de Estatutos se realiz8 en la Notaria 28.

ent y Poveda YR
Gon esta ¡Chad

  

  

deNombramieniesyUr

y Quito,a ,

y REGISTRO MEBCANTI
    

  

ANDIPETROLEOS NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con ja Jacultad consignada en tl Art. Vu

del Decreto N* 2386 publicado en el Registro Oficiar

 

   
  

inserto el presente

documento bajo el¡Ne6046as Registro

A
  

pasRESNSEENER
RADORMERCANTIL

DEL CANTON QUITO -    



  

  
  

     

   

 

dudar DECIMO SEPTIMA DEL CARTON QUITO
De acuerdo+con lo facultad consigacdo en

Z ! el Art Tro, del Parretr Na 2ULÁ publirudo

NOMBRAMIENTO a elRegisira CfAs 7AS de«abril
17 e 1978, queen Láec tide la bey

antecede, esigoal ol documento presentada
ante ebisuscrito,

:
;
t >

| Koer Vu do tc ada eos ua

|
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t

   
    

  
   

 

      

    
  

4 cxtd8 EL 2000

 

  
   

A pe

Señor DoclorDon
de BSorisPal  

   
SEPT

¿ombra 159

ivorsal de Accionistas de la compañia PETROLEOS
ñ resoluqa tomada el día de hoy,a a usted

UTIVO dea compañía, por el perlodo-€stalulario dl

,

aae Sus facultades y atribuciones constan en el arlículo vigésimo seGundo (22) de
BOS.eslalulos sociales conslanles en la escrílura de reforma de eslalulos de la compañla,
al as

yolorgadael 14 de mayo de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de julio de 1997. La
SOS.¡Petróleos del Pacífico S.A. PACIFPETROL se constiluyó bajo el nombre de  

  

 

: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de |
compañía PETROLEOS DEL PACIFICO 5.A, PACIFPETROL

 

A QuitAj
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eEDO

¡- Boris Patricio Abad Guerra |
ÍA a techa a niTGI0eopo3109--6 Cor estalaAS 3Epi 4

de Nombrewientos Tamo _

Quito,Mo1.A60..
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
  102283
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EL ESTADO DE TEXAS |

SECRETARIO DE ESTADO
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Yo, ANTONIO O. GARZA JR,Secretario de Estado del Estado de Texas,PORILA
PRESENTE DECLAROquede acuerdo a los archivos de esta oficina * A

 

S
T

MARGIE EWALD

    
   

  

E X14 Ye: co

a
E Está calificada como Notario Público del Estado de Texas, desde Diciembre 10, dee :

1994, hasta Diciembre 10, 1998. | o
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(SELLO)

Emitido el 25 de Julio de 1997

aro
(SELLO) (FIRMA) A

Antonio O. GarzaJr.

Secretario de Estado.

ESTDOS UNIDOS DE AMERICA ]
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PODER GENERAL

|(Mikel, en mi calidad de Presidente de SMC ECUADOR INC., una
Eneroconstituida y existente bajo lasLeyes del Estado de Delaware,

    

   

  

   

   

 

  

         

“EN.
poteED peEY

AAeydeE Poderdante en suresolución del 25 de Julio de 1997, adjonta, por

 

"Actuar como Apoderado General de SMC enla República del Ecuador,

“ante sus Instituciones Públicas y Privadas, Cortes y olras entidadosé
¿éslatales oprivadas con poderes amplios y suficientes como lo requieren”

Las leyes de la República del Ecuador.

 
; Realizar todos los actos y asunto legales a llevarse a cabo encl territorio

' del Ecuador con poderes amplios y “suficientes. Estará especialmente
habilitado para responder a las demandas legales y cumplir las

obligaciones contractuales.
PET
A]

1 Preparar, firmary presentar documentos, propuestas, contratos, convenios

: deasociación y cualquier otro documento a nombre de El Poderdante, y

ETEpresentar a El Poderdante en cualquier Ticitación pública, compra de: *

- Bases contractuales, y otras materias relacionadas con dichos procesos.

OtorgarPoderesgenerales o especiales de Procuración para trabajar,
0: gonjuntamente o separadamente, con o sin derecho a sub-delegarlos y con;

:. las facultados que los Apoderados consideren convenientes; revocarlos

- cuando sea conveniente; estos Poderes así conferidos, cuando estos

Poderes hayansido autorizados por la Apoderada

  

   

 

 
   

> protección de toda clase de títulos "valores, recibir dinero de terceras

' personas y efectuar todos los actos relativos al manejo y administración
 

 

detodos losnegociosdela Apoderada enla República del dor
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0, ON
de operación, autorizaciones' de inversión;: extranjera

po requerimientos necesarios para la domiciliación,de ARUUCLaS
. Me IN eN 10 =

poo incluyendo losLo establecidos en el Artículo4241SR ade A

  aE
enajenar, vendero disponer de los bieness mueblesAe imnacblessdcieocolCho:
sobre yacimientos minerales de la Apoderada.:0,“delosa:

Eh0 FoCen,+

o de la Apoderada que se encuentran ubicados en.la.Repúblicadelednadore
j a menos que se haya obtenido previa autorización¿déAaeJun 0a

eb, Ate Liopia LESA 4
Directores, debidamente notificada al Apodofádo inedianteresolu

e

Ejecutado en Houston Texas, U.S.A., este 25 de Julio de 1997:

 

  

    

SMC Ecuador Ine, o :

Por_ (FIRMA ES
Steven H. Mikel, Presidente E,

EL ESTADO DE TEXAS

nombre está suscrito en el documento antes mencionado y reconocido;por1mi
hecho porla Compañía SMC Ecuador Inc, una Corporación de Delaware. que

Oz /a E Sr Ñ es 58 y

autorizado para actuar a nombre de dicha Corporación.pafa::108 ; Ó

consideraciones en el expresados y conlala capacidad ahí establecida!

Dadoy sellado este 25 de Julio de 1997

(FIRMA)

Po, Notario Público del Estado de Texas. .
(SELLO)

(SELLO)

UELLPERITO TRADUCTOR: Mah -Ánizo
C.L 410821268-1 0
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OIEAPRE CIEXPA DIECIOCHO. ALTERTICOCIOÓN DE
RA. En el Dietrite PNetropeliltana de Muita, Capital
Tá República del Ecuador, hoy día miércoles

    
  

 

    

 

     
de =eplkiecalae de m4 novecientos

- nayenta y siete; ante miz Doctor JORGE —MALHADO

yENALILOSy. Notaria Primera de este Cantón, comparece
o tsnor RANDEL ENFOQUE SRASMNÉZO. COBPO, portador de la
¿cédula de ciudadania Ro. 1708212681, por sus propios
AS ¿net El. cospareciente es de

Aderacionalidad: ecuatoriana,  maiyor de edad, de estado

Gar civile: esnoiltero, a declara. Conocer el idiocmna

cartelera yo el a inolés,.  dami
Cifaciad de Quito, egalmente capaz s

   
  
   

    
  
       

 

  
  

 

  

  

  

 

   

  

  
      

 

iliada en esta

a quien de conocer

Yao Em mi presencia Pira elo docuerento que

antecede qucmo 10 que certifico la Aeqalidad y

legitimidad ela eta Pinar. Pes4enCA deckara el

compartcieante aque elo dramas: que antedceda Pue

traducción per dl, delo. Akas aio. idioma

“castellana. Extienda la presente ia al amparo
de la: dispuesto en el artícuile dieciocha de la Ley

e Notarial * del srtíádmale veinte y cuabtroa de la Ley de
1
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Modern iaacidn. Se archiva una Fotocopia en el Libro de

Diligencias «de Praar
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The Htate of Vexas

E ! | | 0 Becretary of ¿State

 

p
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s   E 1, ANTONIO O GARZA JR, Secretary of State of the State of *

Texas, DO MEREBY CERTIFY that according to the recórds-of ¡this
L

office, "o. e
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a

A
S _MARGIE EWALD . o

qualificd as a Notary Public for the State of Texas on December, 10, z

 

1994, for a term cnding on December 10, 1998.
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“Date Issued: July 25,'1997 0 E

Antonio O. GarzaJricivó
: amddSecretary of State (3*     

 



 

     

  

  

  

  

  

   

  

 

  
  

 

  

  
       

POWER OF ATTORNEY

¡Mia iny capacity as President of SMC. Ecuador, Inc.,,a company duly
or. pan

G, United States of America with

To.“act -as iho General Attorney-in-Tact of SMC Ecuador, Inc. in te Republic of

Ecuador andbefore its public and private institutions, Courts of Law aud the other
“teffiaining state or private entities with such ample and sufficient powers as to comply

¿with the Laws of the RepublicofEcuador. DS

Toperform all legal acts and afíairs that will take place in the territory of Ecuador *:
_ witample and-sufficient powers, especially the ability to answerall lawsuits and fulfill

contractual obligations.

:- To prepare, sign and present documents, proposals, contracts, association agreements,
“and any other documents onbehalf of the Grantor. To represent Grantor in public

_bids, purchase of contractual bases, and other matters related to such bid processes.
To grant General and Special Powers of Attorney in order to work together or

separately, with or without the right to subdelegate and with the faculties that te

Grantees belicve convenient; to revoke, when deemed convenient, lhose powers -'

conferred above, when those powers lave actually been conferred by (he Grantor.

To. open and maintain checking accounts, to make deposits, witldrawals,
:éndorsements, protesis of all classes ofvalue securities, lo receive money from third

+spartiessand to efTectuate all acts relative to he management and administrations of all
“the egotiations of the Grantor in the Republic of Ecuador, do

EA

o,perform in Ecuador all acts pertinent to obiaíning operating permits, foreign
investment authorizations and permits and the remaining requirements necessary for
-Grantor's domiciliation, including the powers in Art. 424 of. the.Law of.Companics

    

 

  
   
  

   

  

Es and to negoliate contracts with public entities, provided, however, that this General

da Power of Attorney shall not authorize the Grantees, as General Attorneys-in-Fact, lo

LE “alienate, encumber, sell or otherwise dispose of real property, real estate, mineral

e rights and anyother rights of Grantor or ofthe establishments of Grantor located in
de « theRepublic of Ecuador unless previous authorization of Grantor's Board of Directors
E ca¿has been obiained, qyidenced by resolution duly communicated to said General  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR *
Consulado General del Ecuador en Houston
Presentada para legalizar la firma que antecede, el

suscrito Cónsul del Ecuador en Houstok,certifica'
que es auténtica, siendo que la que usa 'el señor  ”.

_ Antonio O. Garza, Jr., Secretario de Estado, del
Estado de Texas, Estados Unidos de América,

eniodos sus actos. E

Legalización No.3095/97 Páginas: Tres (3) '
Derechos US$ 30,00 Arancel: 11-13-d
Fecha: Julio 29-de 1997 :
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PresidentLOS  

| + Before me, the undersigned, a Notary Public, on this day persohally appeared

Steve A. Mikel, known to.me'to be the person and officer whose name is subscribed to the
regol 2 instrument and.acknowledged to methat the same was the act of SMC Ecuador, Inc., a
aware corporation,and, that_he has execuled (he same as the act of such corporation for the

ses and considerationtherein expressed, and in thecapacity thercin stated.
Ta ai : El

Given under”my hand and seal of office, this AY, day of

Z AD, 1997,

mn VMadikuCA.
PSSS
“a e . Notary Publid,Stdte ofTexas  

MARGIE EWALD
“ Nolary Public, State ol Texas
My Comnussión Expres 12/10/98  

Dr. Osvaldo Mejía Espinosa
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: . REPUBLICADEL ECUADOR Ls

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .: -;. 4 .

v a | . 4 2.

rasoLucio xo 98.1.1,1. 0: 1.[. .

Dr. Alberto Chiriboga Acosta l 5
INTENDENTE DE COMPAÑIAS"DE QUITÓ ;.

. no. , : : ar re

? CUE se han presentado a este Despacho |tres testidoniós::.
Tao cads una de las protocolizaciones otorgadas ante el.dotario ¡Prime
% del Distrito “etropolítano de Quito, el 24 de. septieubre de: 1997

(4) y 29 de junio de 1902, que «contienen los

do la suenrczal en el £cuador de la compañía ex
i£.,, te nocionalidad estadounidense;

 

2 1433 de 20 de julio de 1992, ha emitido inf

 

a la suficiencia de los documentos presentados;

o ¿Ho orejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
: Nos. A111,0732% de 17 de sonclaambre de 1997; : A

RESTELVZ:

ARTICULO PRIMERO,“ a) Calificar de suficier
otorgados <=n 11, exterior y autorizar el est

sucuyro] al “mador a la compañía extranjan

esto serrjploo a q eroslor zyratutos, £n cuánto

sy 7) Talilicar Je sulicisn
eranidenis ua favor du Mew

12 dacimaiidad ccuatoriana. o

ar

  

acustoriadaso;
A .
a 0]  , aAe CM a) due 21 “lotario

: Vvátez tide nota del coutenid

 

de

por al artículo 424 de la Loy de Compañías, previo el'establek

al Departamento Jurídico de Compañías) mediaate Hevorándo

  
    

   
  

     

  

 

  
    
  

   
  

 

documentos pxigidos.

tranjera suo;

" ENo. ¿1 LS

orme favorable sobre

 

    
tes los" documentos:
ableciniento “de. la
mio ra
a mt cdsey

9 OPOTAS
Le el joder.)

ÍNAOTO Yia

 

“o“Y

.

Primero Cul Pisnrito
Do de esta Iosolución aruerdcolizacioónes de 24  

Metrovilitane de
de suo sucursal,  dnrzcriba los  Jocumeñtos

o PBramaciaicaciones rrirerilas y esta Resolució;

  

betas laa

 

AAA MARA. MIZPOYSR ae se mbligue, :

de acriñaicos “Y aavor circulación an el

de Quíto, el texto Íntegro del Poder y un extrac

constantes en las oroftocolizaciones antes referid

  95

RA DADA y firuada

¿1 JUL 1958

o Tr, AYberfo Chifibona Ácosta

en

  

 

35 D) Que el legistrador Mercentil del dis
<ulto, en cuyo cantón fija la coupaiñaol ¿pal

Distrito 0

eniembre ue 19497 15)
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Before me, the undersigned,a Notary Public, on this day persohally appeared

'Steven! H. Mikel, known to me to be the person and officer whose name is subscribed to the

:£regoing iinstrument and acknowledged to me that (he same was (he act of SMC Ecuador, Inc., a

a “Delaware corporation, and that he has executed (he same as the acto such1 corporation for the

AR
Given under my hand and seal of office, this AS Y, day of

, AD, 1997,

  

    
   

, MARGIE EWALD

Nolary Public, Slate ol Texas

My Cormmussion Expres 12/10/98
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REPUBLICADEL ECUADOR o 3 TÍ

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A.
1

esoLucion yo 98.1.1.1. 0:0916 00:

Dr. Alberto Chiridoga Acosta

INTENDENTE DE COMPAÑTA3 DE QUITO     

  

CUE se han presentado a este Despacho tres testimonios -de.

cada una de las protocolizaciones otorgadas ante el Notario Primero

del Distrito *“etropolítana de Quito, el 24 de septiembre, ge: 1997
(4) y 23% de junio de 19082, que contienen las documentos éxigidoz.

por al ariículo 424 de la Lay de Compañías, Previo el establegigienta
doo la suenecaal en el Ecuador de la compañia extranjera Suc" EGUADOR::
lIS,, de nacionalidad eatadounidense;

al Mepartamnento Jurídica de Compañtas, nedíuate Menorando
¿e 20 de julio de 1992, da emitido inforre favorable sobre

la syficimmeia da 1ns documentos presentados;

 

jercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
No. 41,0732% de 17 da gonciaabre de 1997; :

LA] 3 Y s T Y Zo.

. o mus -

ARTICULO. PRIMERO,“ 6) Calificar de suficientes los documentosSs

otornados on al exterior y autorizar el estableciGi

sucersalo on al Sexator a la cospañía extranjera E

esa mrejdooo

ento de cla c”
MA, Fra
A Loe..

rlactor 3urabltos. 21 CRantoO dd 22 OPanan

 

a
sa

levas soustoris >) Talilicar le oulicicole el yodo. otgugado

SY HE AO sao favor de “Meno uarre Ya Sustoavo  
aj Jue 21 lotario i
sota del coitenida i

1 Ae 24 de serrienbre ce 1197 14)

3,
f

 

; € . "o. Derda de 2 Aaa

  gue el tegistrador dorcantáld del viviocito:
- ars A ; ar

SetromLitane 9 1. en cuyo cantón fija la coapañío al aoaiciWa
da sá Sycurma log documentos canastaates. qu Las
OT z
CALA   Y usta Resolució. 7, 20) “a (iras

ZAZOanes cogpectivas,.Encino cdas Tia

A ao. TANIA ” mr103 , . oyo aCan lr CMATIPOUS ue se ounldque, yor 4 Ya "UNO.

de 133 neriónicos “a caavor circulación en el Cistrito denropolitana,
de Quito, el texto Ínrear»o del Poder y un extracte de los dOCHMeERTaS.

conatantes en las erratocolizaciones asates referidas, a

JADSA y firiwada en el Vistrito “etrosyolltano
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JUEVES, 6 DE AGOSTO DE 1998
 

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
OE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE
ALOS CUALES SE CONCEDE EL

PERMISO PARA OPERAREN EL
ECUADOR ALA COMPAÑIA

EXTRANJERA30 ECUADOR [NC,

So comunica et pública que ta compañia
oxtranjera SMC ECUADOR INC,lué 21
tonzada po: la Suponmiendancia Ue
Compañías para operar en el Ecuador

meriante Resolución No, 001800 de 21
de julio da 1104,
Y 30 la insenbló en ol Alegísiro Marcanta
del Disinlo Metropoltano da Quito el 24
Su juho de 1999.
1, Nacionalidad: nsladounidenco
2. DOMICILIO DE LA SUCUASAL EN EL.
ECUADOR: Distinto Motropoltano de
Quo, prernca de Pirtencha.
3.- ACTIVIDAD AUTORIZADA: Comercio
y Reprosantaciónos.

2.- CAPITAL ASIGNADO: 5
50.000.000.00
$.- REPRESENTANTE EN El ECUA- *
0R:Diego omeroy/o Gustavo Hama»
£o, de naconaldad ecualonana, domar
edo en Quito,
(AQUI LA INSCRUPCION DELPODER)  ”
Qukto, a 31 de quilo de 1920

Dr. iván Salado Coronel
SECRETARIO GENERAL.
NOTARIA PRIMERA

Or. Jorge Machado Cevallos
A su cargo, los Protocolos de:
Dr. León Bla Acosta, Sr, Cares Coba, Dr. a

Ortega. Dr, Vladimiro Vilalba Vega.
TERCERACOPIA CERTIFICADA
Do ta asentura da PROTOCOLIZACION: e»
TRADUCCION DEL PODER GENERAL
Otorgada por: LA COMPAÑIA: SMG
ECUADOR.INC.
A lavor de: Dr. DIEGO ROMERO YO =
GUSTAVOROMERO
CUANTÍA: INDETERMINADA
Quio; a 24 de seplombre de 1997.
DR. JORGE MACHADOCEVALLOS
No. 927-
PROTOCOLIZACION
TRADUCCION DEL PODER GENERAL

Yo, Stoven H, Mám, en mi calidad de
Presalonte de SNC ECUADOR INC,
una Compañia dagalmente consiluda y
fuesiente bajo las layos del Estado de
Delewaro, Estados Unidos de Améónca
con domicho y olicinas en la cualad de
Houston Texas en adelante (Li Pocér-

dantel. y actuando bajo la autonzación
olorgada por qm por la Junta de Direcio
ros y dot Podardanla an su Rosalución
del 25 do Juho de 1997. acruria, par la
presenta contara exa Poder, amplo y
suficiente a los Señores Diego Romero

yo Gustavo Romorb [Aporarndos) am-
bos mayores da edad, casmentas Ecus-
tonanos y dorwabados en la cudao de
Ouro - Ecuador, para actuar an nombre y
8n representación de El Poderdanto, con

el proposulo do efectuarlas siquientos a0-
ciones:
UNO: Actuar como Apodarndo General
de SNC en la Republica del Ecuador, an-
ta sus instituciones Pubicas y Prrvtias
Cotos y otras enbdades estilos o par
vadas con poderes amplis y Sulwientas

cOmO lo recuueranlas loyos da la Repu:
blica u0) Ecuarios.
DOS. raanzar todos los actos y asuntos
legalas A lavarse a cabo en el temiono
del Ecuarios con poutres amphos y suát-
cientes. Estara especullemea haubtado
para respondor a las demarcas tegales y
Cumotr las ODAgACIONOS Coniradtuales
TRES:Preparar. limar y prosantar dor
MÚntos, PrUPuusias, contralos nonvo-
Mos de ASORACIONES y Cualquier otro o-
cumonto a norabra de El Poderdartn y
represantar a El Podergante en cualquer

hoñacion publica, Compra de bases con-
tractualás, y OloS matenas rolaconaca
con cehos procesos. Otoranr Poderes
genarales o especiales de Procuración

para rebajar conguntamente 0 separada:
mente, con y in derceno 4 Sub-dologar-
dos y con las Incultades quo los Apodera-
des consideran converantas; ervocnilos
Cuanda 59 COnVElanta. estos Poderes
asi confengos, cuando estus Polares

hayan sido autonzados por La Apodora-

CUATRO:Abil y manianas cuéntas co:
mentes, hacar depóstos, ¡enros, endo:
ses, peotección de toda clase de mulos
valores. recibir dintaro de tercar:s porso-
nasy alectuar todos los actos ralalivos al
MANE y administracion de todos los ne-
gocios de la Apoderada an el República
vel Ecuador.

 

CINCO: fisahzar en el Ecuador tocos 102
actos poranentes para oblener permisos
de operación. auior2aciones de mver:
sica extvamora y los demas riquenmeor

m= lo nocesanos para la dormcilación de la

Apoderala, ncluyonto los poduros asta:

biecidos ea el Armcuto 124 en adalastie

de la Ley de Compañeas, nogociar con-
=>  HHalo3 con enirlados publicas de tal for-

ma que el mencionada Poder General no
autonce al Apoderado para enajenar,

véndur, disponer do Jos bonos muetdos €
“— ierrucilos, derechos sobra yacemientos

innoralas de la Apoderada a de los esta-
blecrsentos do la Apoderada Que Sa en»
Cuentran ubicados en la Ropubica del
Ecuador a menos que se haya obtenido
prova autonzación de la nta de Dvac-

torss, debriamente notiicada al Apodo-
— "odo medinrta resolución

Ejecutado on Housion Taxas, S.A. a9-
Ye 25 de juho de 1997

SMC Ecuador inc,
= Por(FIAMA)

Slevan H. Mikal, Presidenta
EL ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS

== Ante rw el abapo susento, Notano Prbh-
€o, an este día compareció porsonalmón-
te Sioven H. Meckel, conocido por mi Co-
fo la persona y tuncionano Cuyo nombre

m-  fatá suscuta on el documento amos
. mencionado y reconocida po! mi como el

hecho por la Compania SMC Euuador .
INC. una Corporación de Delawara y que

“e osia autonzaoo para aciar a nombre

da dicha Corporación para los propósitos

y consideraciones on al ernresados y
Con la capacidad gu estublecióa.

Dado y salado este 25 de ¡uko de 1997
(FIRMA)
Notana Público del estado da Texas,
(SELLO)
(SELLO)
PERITO TRADUCTOR: Marwal Grarazo
CAL 17082128-+

= DILIGENCIA NUMERO CIENTO DIE-
CIOCHO. AUTENTIFICACIÓN DE FIA:

MA. En el Disunto Metropcitana de Qurío,
Capital ge la Nepública del Ecuador, hoy

-= —Gla riárcoles vesnlicualto de sapuembre
de mi novecientos novania y Sicte: arta

mu, Doctor JORGE MACHADO CEVA-
1108, Nolano Pnmero del asta Carton,

+» Cómpareca el saños MANUEL ENRIQUE
GRANIZO CAMPO.portador de la codu-
Ñ de crudadama No. 1708212G4-£, por
sus props y personales dermchos, El

os de

Dnto Issuod: Joy 24, 1997
Antonio O Garza
Secretary al State...
POVIER DF ATTORNEY
L Stevan 1. Macel wn my capacity as Pra-
adam ul SMC Ecuador, Inc., a COmny

Quly scormarale andaxer Me
laws ul the slato of Delaware, Unstea Sla-

, les of Ámenca muvls main domcho and

aíiicas un tha axty al Houston, Texas (1e-
remalter 19 "Gtamor"] and acting under
va auihonty granted me by Grarors

» Bara ol Diroctoss in £s Resolution Ol
July 25. 1997 attached hérsto, do hereby
conter his powar o! aRomoy, amgle and
sulticeni. on Messis. Diego Romero an-

+= or Gustava Romera (Grantees”) both
ol aq. Ecitacorian cilizena ano dont

160 in mo city ol Outo, Ecuador, 10 act in
Ue name ana 1 iapresentanon ol the

“ Gramtor Sar the puse ol ellocing Ue
following actons
ONE. To aci as ma Goneral Añtorney-n-
Fact ol SMC Eruador, inc, in he Ragu-
bbc ol Ecuador ana bolera $ puble and
privawstiuors, Cours Ol Law areMe

5 otr remprong stale or prvale antbos
, Wilh guch ample and Sultician! powers as

10 comply mh ina Laws ot me Rapubic

ol Ecuador
TWO' To pertorm al logal acts and añanrs
mal wil take place mn a termory ol
Ecuudor weén arnpie and suftcant power

aspociaity Ine abley 10 answor al law

uns ana tutti CONTACtUS ODNYADONS.
THREE:To prepare, sig ana prosent do-

Cuments, proposals, CONITAc1s, ASOCIaIan
agreemerés and any cher docuineris 0n
benal vt ina Gramos. To represent Citan
tor public beds. purchase of Contractual

bases, and omer matters related 10 such

bad puocessos. lo gran General anti
Speca! Powers ol Attorney 1 orar 10

* work togoliter or soparatoly, wlh Or wal:
out tivamomto subdclegato and winnu
faculuns tl the Grantecs bobove cono:
ont; to resohn, wnén those POwars 211-

” ve actually been contaros by a Gran:
tor.
FOUR. To opan and mamtam chéckng
accounts, lo mara depos:!s, wWhdrawals,
endorsements, protesis ol all classes Ol
valua socurities, to fecewa tmoney lruin
erd parves and to alfeciuale all acts 10

 

AFAVON CEL NOCTON:
DIEGO ROMERO Y/O GUSTAVO RO-
MERO "
CUANTÍA INDETERMINADA
Quito 24 de tapiembra de 1997
SRSIMCARA
DI Y COPIAS
(ELO)
EL ESTADO DE TEXAS
SECAETANIO DE ESTADO
Yo, ANTONÍO O. GAZAR JR, Soctelino
us Estodo del Estado de Taxas, POR LA
PRESENTE DECLARO que de acuerdo
ados archamo de esta olcina

MARGIE EWALO
Está calfticada convo Notano Público dal
Estado dn Toxaz, desde Diciembre 10,
de 1034, hasta Olciombra 10, 1998.
SELLO)

+ Emindo el 25 do julo de 1997
(SELLO)

A

PP

    

ecu.
tonana, mayor de adad, do eslado cv,
$oltaso, quien deslira conaner tl hora
castellano y ol boma ingiás, tlormakado
en esta tutad 12 Quio,legilmante ca-
paz, a quien du coracar doy la.y. an nu
prosancia hrmo el documento que ante-
cota por lo que certilico la togalkira y le-
Glunidad de su birma, Asmesitio dechira

el comparecienta que ol documanto que
antecede huo traducido por el del aiorna
ancfes al ora castellono. Extendo la

prosento dipancia al amparo de lo ds:
puesto enel articulo dociocho de la Ley

Notanal y dol artsculo vemto y cuatro de

12 Loy de 50 archrva una
Joltocopta en el Libro de Diigancias de
Qsta Notaria, :
Hay un sala
«Dr. Jorge Machado Cevaños
NOTARIO ALOGADO
Tna Stato ol Tewas
Secretary ol State
1, ANTONIO O GARZA JA, S y ot
State ul ne Stato 0! Texas, DO HENEBY
CERTIFY mar according 10 racordaaf vs
olíce,
MARGIE EWALO
Quathed as a Nolary Puble lor Sime ol
Texas on December 10, 1994 dor a ¡arm
nting On Docermiar 10, 1998.

 

Hoy uu seño

 

 

 

 

 

 



 

Dra. Ximena

Moreno de

Salines

NOTARIA 2a.

10

11

12

13

14

15

16

17

19

19

«la alsaAINETO>

tons al all Ue regobations ol ho Grantos
Jn hs Mapublic ol Ecuador.

FIVE:Yo perform tm Ecuodor al nots por-
! lnerk do obiaing operalng perras, lo-

FOMg tovasimenaulhonzabons and par-
mrels and [ho roman requirements ne-
cossary lor Granitos dormeiiahon, melu-
ding Sho powors im Ari, 424 ul diva Law ol

Companas and to nogollala coniracis
wi public ontlies, providod, hawuver,
tal tw Goneral Powar ol Allomey shall
pol auihonze tha Grániess, as Gonoral
Altomaysan-Foct, to alonía, nncunbor,
sell or all Vispasa of rol property,
roal estala. moral nghis and any oibde
ghls ol Graánior or al he ostabishmenis

ol Gmntar localad in Uta Fepublic ol
mear ECIOS UNIOSE Previous aUMonzabon pt

Grantors Board of Dueciors has been
Obtaned. wxdencad by tesoluon duty
Comuricaed la saxj Genera! Allomays-n-
Facl.

REPUBLICADEL ECUADOR
Consulado Gonaral del Ecuador un
Houston

 

 P pera logabzar la Írma que
anocoda, el susento Cónsul dol Ecuador
en Howson, curthca quo os aulónica,
siendo que la que usa el soñoc Antocio
O Gaiarza. Jr., Socrotano da Estado, dal
Estado de Toxas, Estados Urudos de
Airárica, en 10005 sun actos.
l No 3005/97
Deorochas US $30 00
Fecha: Jubo 29 de 1997
Páganas: Tres (3)

Nancel. 11-13-4
Hay 005 saltos
De Eduardo. Goms?turado C.
Cónsul Ganoral de Premara del Ecuador

2 HAY un solo.

Exocutad mn Housion, Texas. USA qm
Una 25 in day ol July. 189
SMC Ecuador Inc
By
Slevon H Má! Preccart
THE STATE OF TEXAS

COUNTRY OF HARRIS
Belois me, Ie uncersqrad, a Notary
Pubtc on ilus day personaly appo.wod
Steven H Mikel, husorn 10 me DO hs por-

son and officar wi9sg name 1s subscr-
Dad to tha loregorg and ach-
newbedgod lo me Ihal tho same was Iho
Bl ol SMC Eclador inc. a Delawara
Sorporation, and Uat ho nas 0x6cuIcd ha
somo as the nel ol such comporaton tor
a purposes Bd consxlerabon Haro

expeossed. and In iha capacity ihern
Salo
Coven nar my hand ana seal el olico.
Uus 25 Uh day ol hay AD 1697
Nolary Public Slate ol Texas
+ly dos saños,

DA JORGE MACHANO CEVALLOS
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN A yo:
can de la doctora Calais Anas, aha
43 al Colegio do Aborjados de Qisjo, ba-
30

Cl

numero VOS mul serra y Ocho. con
asta fecha, y en meno tojas uádas. proto-
colizo en el astro de escururas publica
90 la Nolana Piera de este Canton ac-
tuamante 4 m carga do documentos que
antecejen Quo a ventcualto du sap-

Lambrg de mi nuvec.ontas noventa y si0-
“a LYVNotana ¿hemago) Doctor Jorge Ma-
eñádo E 1snzua un señal

Es bol y JERGERA COPIA CERTIFICA"
DA as los documentos Que «necouon,

Pay acto ru y en tn de
elos 13 contiero tovamente telada y
brroaida anelo. al venibriaio dy op
tumba de ml norocanios nuvóntaE
a|

Or soe Moctado Cavalos
NOTARIO ABOGADO
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AAA RESOLUCION No 68 1 1.1 001800
De Atarto Chntvoga Acosta
ANTENUONFE DÉ COMPANIAS DE QU$-
0

QUÉ sa han presantaco a esto Despa-
€O 1104 TestriQruos de caos una de las

Mlorgadas ante el No-

ut Huspsador Morcarad del Disuito Mo-
tropoklano de Quiso, sn tuyo cantón Ma
da comparka el domicilio de su sucursal,

slanion las fazonos fospaciivas, e
ARTICULOTERCERO.DISPONEA que
sa publique, por una vez, an una da los
penddicos de mayor circulación an al
Distalo Metropolitana de Quito, el toxto

fnkegra dol Poder y un extracia de tos do-
cumontos constantes en las protocohza-

Bonos anios soloiklas,
COMUNIQUESE.- DADA ymada on ol
Disinio Mutropohtano de Quito, 25 da jue
llo da 1098.

monto y la RESOLUCIÓN pumaro MIL
OCHOCIENTOS dal sañor INTENDEN-
TE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 21
de juso de 1998, bajo al númaro 1826 dol
REGISTRO MERCANTIL, Tomo 12D.-
Queda esxchuvada la segunca copia cor
ficads do ta Prolocolzación de la AUTO-
RIZACION DEL ESTABLECIMIENTO DR

UASUCUASALEN ELECUADORDE LA
COMPAÑIA EXTRANJERA SMC ECUA-
DOR NC. y al PODERque osla Compe-
Ala Extunjora, contare a firvor de los so-
hores DIEGO ROMERO y/o GUSTAVO
ROMERO.»otorgada ol 24 de septiembro
a 1097, (4) y 28 do junso de 1908 anio 1)
NOTARIO PRIMERO,del Dista Motro-
potano de Ouro, Dr, JORGE MAGHA:
DO CLVALLOS.- So txo un oxncio m9-
nodu con el numero 1180.- Sa da asi
cumplnianio 3 lo dispuesio en el ARTE

CULO SEGUNDO do la cilada RESO-
LUCION da condorradad a lo astablacida
00 al Cecralo 739 de 22 de agoslo de
1975, pubieado en el Registro Obra
678 de 20 de agosto del misma año. Sa
anotó en al Repartono bajo ol múmoro
020821.- Quilo. e venta y cualro de julo
de má novoctóntos norenta y odw.- ÉL
REGISTRADOR

Hay una hmaa
Hay un sallo. :
FIAZGN. Madienis Resolución No.

95.1.1.11800, dictada por la Intendencia
da Compañeas de Guto , el 21 de Juho

dé 1398. so caiica desuhicionios los do-
Bumentas olorgados en al extengr y se
dtonga el estabíccrmanto de la sucursal
on al Ecuador 68 la comp al
SMC ECUADOR INC.: y se cabica de
subrerte ademas yl poder olorgado por
dicha comparsa en favor del doctor Ds»
ga Homero y!o Gustavo fiomero, Dando
curmplimonio a lo taspueslo 0n dicha Ro-
Boluición eN SU Brtsculo SEGUNdO, amo
hola de este parkcular al margen de las

Mdincos de las prototolzacions rospes-

iivas que contlanen dichos documentos,
dlorgados en asta Notana,el 24 de sop-
Moimbre va 1977 y 29de furvo de 1955.
Qualo. a 22 de Juka da 1398

Dr Jorga Machado Cevallos

NOTARIO ABOGADO
Hay una Gema

Hay un sao
6776
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de Quito. al 24 de seguombra de 1997 (4)
y 29 da juro de 1990. que conterko
Voctmentos expudas por el atulo 424

23 rocosas. PESAN0 COMPuñas, previo 6d esta

24

biecsmento de la Sucursal en ul Ecundos
Ue la compañías pxtrarjera SAC LCUA-
COR INC. de nacunaboad estadoun-
denta, 
QUEel devartamonto Jundeco de Com.
Pañsas meianio Memoramio Ny. 193025
e 20 de juho de 1999 Fa emsdo ardor

 

 

  me favorable sobre la de los
documentos presentados,

, EN ejarcclo de las alnbuciones Iugna-25
015 modiania Mesolución No. ADM,

 97328 de 17 da septembre de 1997,
RESUELVE:
ARTSULO PRIMERO.a) cabiicar do27
sulcientos los docunentus otorgados anE

de la sucursal en el Ecuador a lo COMPpa-
Ma edirariera SMC ECUADOR INC.. con28
AUEGO A SLES PIODIOS DGALADS YN DAN  
lo no sa opongan a las loyos ecualona-
5; y. 1) Canlicar de sulcionte el pedos
lorgado a luyas de su Prepgente qn L-
vor uy Diego amero y/o Gustavo fiame-
o. de nacionardeo Ecuslonuna
ARTICULO SEGUNDO - LISPONER al
Yue ef Nclano Penaro del Disirio Metro»
Pob'ana de Quéo loma nota al corgon-
ve qe esta resolucida al mamon de los
EOIde 7d a to e

 

 

  
 

  



  
   
  

     
    

  

   

  

 

   

    

DR.JORGE MACHADO CEVALLOS ]

“ e ,
"ro.
st,

RAZÓN. ME PROTOCOLIZAGIÓN.. A petición de la doctora

¿Catalina Oria, afiliada al Colegio de Abogados de
sp 1anat .

AS ¿
fecha, y en ccha fojas útiles protocolizo en el

. Guito,“haja el mmnero tres.il setenta y ocho, con esta

.
Cantén actualmente a ml Cargo y los

que anteceden. Quito, «+ veinticuatro de

=iete. Eldle noventa         sail noereciontos y

(sigue un

¿Da 01 y CUARTA COPIA CERTIFICADA, de los documentos

a prteceden, vmrotocolizados anto mi; y, en fe de ello la

natra Anki damsntr firmada y sellada, «*n muiso, a veinti-
>

* nueva da ¿Ínnio Ae mil novacientosnnoventa y OchDe

  
rn

»

q
he

te,
q,
¿Q y



2725! GONZALEZ | PEÑASERRERA 8, ASOCIADOS
A / ABOGADOS

GiQuito, sb de 1998
/ o

a
ao Se Loto
iy IRE NOLIVOS MALDONADO

": Mojario Duedécimo del Cantén Quito
eWente.

eñor Notario:

    

     

  
  

«- Por medio del presente solicito a usted se sirva disponer se protocolice la escritura
“Af Ide. poder gener" que otorga la compañía COMPAÑÍA GENERAL DE
cd [COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor OSCAR ANIBAL
yvU MORALES Y OTROS.

Practicada que sea esta protocolización, usted señor Notario, se servirá
conferirme TRES copias certificadas de dicho documento.

o | - Amparo esta petición en lo prescrito por el art, 18 y más pertinentes de la Ley
+ ¿UL Notarial vigente.

l
| Bar/l3 favorableyatehción que se sirva dar a la presente, le anticipo mis cordialesE 13ve ) Pp

facredqcimientos y me suscribo,
1 . ||
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a peso, ate mí, Eraesto C, NICLUOCGARAY, escribio autorizarts, Tinho
%

4 , . £ 4 23 mér vétular del Registro número 1016, comparece el doctor Santiago Tomás hi

SOLDATI, argentico, casado, titular de la Libreta de Enrolamiento nú-!A

mero 4.616.117, domiciliado legalmente en la Avenida Alicia Moreaucos
Ke

Justo 350/400, de esta ciudad; persona hábil, de mi conocimiento, Cons2

rre en su carácier de PRESILANTE de la sociedad denominada ComM-É:

PAÑIA GENERAL DE COMBUSTIBLES SOCIEDAD ANONIRLA,,

con igual domicilio que el consignado por el compareciente, acrediitandoa

la existencia de la seciedad y carácter que inviste, a mérito de la siguienteás

documertación: 5) Estatutos Sociales, que fueron protocolizados por de:10

critura de fecha 11 de septiembre de 1920, al folio 816, del Registro 132, 4

inscripta en el Registro Público de Comercio el 13 de octubre, de 19108

A e

7]
de

noviemore de 1975, pasadas a los folios 1780 y 352% dei Registro No.E

de 1976, bajo el rúmero 2146, del Libro 84, Tomo A. de Estatutos 490

Sociedades Anónimas Nacionales; e) Escritura de reforma de estatutos de;E
A2
ds

fecha 30 de junio de 1977 y su complementaria ás fecha 29 de septienr:q bre de 1977, pasades a los folios 2974 y 4734, del mencionado Registro1

SIETE.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de ía Sapública Ari
TE
ES

gcntina, a los sicte días del mes de abril de mil novecientos noventa yY ,

bajo el número 136, al folio 26, del Libro 41, de Sociedades Anónlinas;, »
- E >

b) Escritura de Adecuación de los Estatutos Sociales a la Ley 19350,dels

585 de esta Capital, las que se inscribieron conjuntamente en el Juzgcdo

Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro el 3 de agosto E
pa

pa
rt
a
r
a

.
q
i
*

E ”

fecha 16 de junio de 1975, y su escritura complementaris de fecka 10 de da
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:árzoS de 197, bajo el número 897, del Libro 88 Tomo A. de Estatutos

: l de.Socied des.Anónimas Nacionales; d) Escritura de reforma de esta-
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 des Anónimas;2 Escritura de reforma de estatutos de fecha 1 de

zE

 EEl re ro.de 1985, pasada al folio 38 del Registro 585,. la que fue inscripta

E : Pen la] Inspección General de Justicia el 5 de diciembre de 1985, bajo el |:

  3) <¡nigatro 2200, del Libro 101 Tomo A.de Sociedades Anónimas; g) Escri- 9ml$reformade los estatutosde fecha 19 de diciembre de 1985 y 17 de

y

E ¿0koclubre de 1987 y 21 de noviembre de 1987, bajo los números 7232 y
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E» 5

pital y reforma de estatutos de fecha 12 de enero de 1988; pasadadlalfolio

   
0
a

61 del Registro 585, inscripta en el Registro Público de ComercioS2

  

   

de marzo de 1988, bajo el número 1428, del Libro 104, Tomo'Asde,oe
E

ciedades Anónimas; j) Escritura de aumento de capital y reforma:de:ESe

o.
tro 585, inscripta en el Registro Público de Comercio sl 8 de mayo:pis

1989, bajo el número 2278, del Libro 106, Tomo A.de Sociedádes Añó-
=p

y

nimas; k) Escritura de aumento de Capital y reforma de sus starts, de! -

 

fecha 9 de enero de 1950, pasada al folio 5 del Registro 585 de:éstodibe

dad, inscripta el 30 de julio de 1990, bajo el No. 5025 Libró' 108TTomEE
AA.

A. de Sociedages Anórimas.- i) Escritura número 220, de aurdento.sl
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e

d
e
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P
E

capital y reforma de estatutos, de fecha 30 de noviembre de 1999,pasada
rie

* di

al folio 851 de este mismo Registro 1016, y Protocolo, que encsi

p
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se inscribió en la Inspección General de Justicia el 20 de mayo,de195

  
bajo el número 2936 del Libro 109 Tomo A. de S.A.- 11) Acta déBaces |

blea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 22de noviembre de o

 

1991, se aumentó el capital sccial dentro del quíntuplo, elevándolo¿12sl
. fl 4

suma de pesos 24.000.000, la que fué inscripta en laInspección Gentraih

de Justicia el 2 de abril de 1992, bajo el número 2571, del Libro nd

S
E

Toro 4. de S.Á.; 11) Escritura número 39 de reforma de estatutosdede

cha 30 de junio de 1992, pasada el folio 107 del Registro. Notariái 2ús,ho
aee

mero 1467, del escribano Pablo Alberto Mazzini, que er testimonió” só

c
sE

A
R E

insorivió en la luspesción General de Justicia el 19 deagósio d05

bajo el número 7679 del Libro 111, Tomo A. de SAS Escritiraús0
A



 

 
ent ba:a Inspección General de Justicia el 31 de marzo de 1993,

ajo. :q2422del Libro 112, Tomo A. de S.A.; ñi) Escriturade re-

foi 1 elos estatutds sociales de fecha 10 de diciembre de 1993, pasada|

Halsds $misinó Registro, al folio 1061, Protocolo de ese año, que en tes-

% 0 ose'inscribió en la Inspección General de Justicia, el 7 de enero de

ads j hájo el No. 87, Libro 114, Tomo A de Sociedades Anónimas de

Se ades "Anónimas; 0) Escritura de aumento de capital, emisión de

] ¡ar és y modificación de los estatutos, de fecha 24 de enero de 1994,

asada, ante este mismo Registro, al folio 34, que en testimonio se inscri-

 25 A : 4
yl As -

0mite 
NeDays: e

e sos53aumentodeocaia,pasada ante este mismo Registro, con fecha 2
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11993, y lo relacionado en los apartados a) hastay)ciaCreo

     
  

 

  

 

  

    

DEq
os¿doPE E

que se inscribió en la Inspección General de Justicia; el 13 ode

1996, bajo el No. 1240, Libro 118, Tomo A. de S.A!"ddEscritura¡EA
E

102 de aumento de capital y reforma de los estátuitos;defedddDONA
. : ERE IS eS

de 1996, pasada ante este mismo Registro al folioEAE

critura número 101 de inscripción de autoridades arllitosee
"deAsE
bn 1%
pa A

19550 pasada ante este mismo. Registro, con fecha 17de mayo:e20)
pade

al folio 403, Protocolo del año 1998, que en testimonió SeEeell

  

  

 

ce

Inspección General de Justicia con fecha 7 de Agosto de 1998;oAS

E
No.7228 del Libro 2, de Sociedades por Acciones.”deLaenbudE

EEel CE
     

   

 

  
   

  

  

 

¿atEEE
1238 de la misma fecha, labrada en el Libro de Acs:de'DDirgcióna:E29

cata PEO

4, por la quese distribuyen los cargos, y se designa Presidente 'alíde

Soldati, que en fotocopias autenticadas obran asignadasal:Folio10 40
ei

PuET

Protocolo del año 1998, de este mismo Registro, enLaescritura citado

el apartados).- LA DOCUMENTACION ménciónada'énvd

  

   
¿deionol

e

10), m), n) corren agregados al folio 1061;de este Registro,BonESeAD e E
mbnOs E

yesl
AOS
hi Ad 3

Ys

 

gadas al folio 851 de este mismo Registro, Protocolo"ño1930350
Jas

el Acta de Reunión de Directorio No. 1278, deiediti8YadE
AL 2Pe, A A

oaai 1999, que autoriza el presente otorgamiento, y copiada'Titeralm
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e;DaGENERAL DE COMBUSTIBLES S.A.- ACTA
4 dal

8: "REUNION.DEDIRECTORIO DE FECHA18 DE >
YtoA.La ,

O/D /1999.--En la Ciudad de Buenos Aires, alos 18 días del mes
lili:
dddos,siendo las 9:00 horas, sereúnen en la sede social de la
e10¿8ADS! -

avd FAUEIa: orede Justo 350/400, los señores miembros del Direc-
Ede nital:

E10: 16 suscriben lapresent, ejerciendo la Presidencia el Dr. Santiago
d blcid 4]

laliPoble"GENERAL DE ADMINISTRACION- SUCUR-
! , desd diYe

1dSkyManifiestael señor Presidente que considera necesa-
5Ae

1o.aciu peel"Poder General de Administración, en los términos que el

cpAdasá, 1 24 :

SES ol 10 establezCAa, a fin de realizar operaciones vinculadascon la Su-
(Nu4 ityeilo
AEcuador..5 El Directorio por unanimidad, resuelve: L- ConferirPo-

a do ER 0dEPp j

SLoSeñeral'de,¡Administracióna favor de las personas que se detallan
S) Mia: 57E

Somo! poderados, GRUPO L señores Mark Patterson, Pasaporte Esta-
¡GaibagParo

QUA(esNo.130.200.520;Roberto Fernández, Pasaporte Argentino

-de:

  

 

 

 

Os oe Es9)351M y Oscar Aníbal MORALES, Pasaporte Argentino
Fo Hs e

á 13d8.311; GRÚPOIE:señor William Johnny CORAL FREIRE
E. .
8 tdsufia. E mu roy

A cuatorianaNo. 090904257-4.- El poder se otorgá para que los indi-
par?

ná e .

sx aopprio
chúenennombrey representación deCOMPAÑÍA GENERAL

ade AEBn

as Sa

E OMBUSO ESS.A., enrelación a actos vinculadosa la Sucursal
 

 

sEala.la sociedad legal, judicial y extrajudicial-
aao

eportl alindefinido,en el territorio de la República del Ecuador,
: : a,

lesÑAlímitesque se indican a continuación: a) Firmando
rn  
E in had.

ta mé -hno cualquiera de los mandatarios, representen ají
e ER E

e delPoderEjecutivo Nacional ysus dependencias, Minigff

arta eMicicpalidaes, Aduanas, Tribunales y demásrep :

| Ear e+, '
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actos, gestiones y diligencias que consideren oca
A

documentos públicos o privados que sea menester b
, od a

yA

tamente dos cualesquiera de los mandatarios¡acept 
  

tías de cuelquies clase a favor de la sociedad, fírmarah
AAAes ;

 

tras,pagarés y vales como emisor, aceptante, cados le0aval ¡
.. 17 it

tuando. indistintamente dos cualesquiera de losmá !

. ¡ERESaAp
po Il, gestionar, concretar y suscribir toda clase decontratosE

TTES
ARA

relacionados con las operaciones y serviciosps
 

permutar y arrendar bienes muebles e inmuebles; dress
, 21%

constituir, prorrogar, a:sustituir, mediarcancela
deES
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31 ñas O Sonvenientes.-- ACTA: No habiendo más asuntos que
e [ab ., sd .   
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APATTE! R ON, Pasaporte Estadounidense No.130.200.520; Roberto 39

EaEE[yAc

  

RNA pPEEZ,Pasaporte Argentino No. 04.559.351 M, y Oscar Anibal 40

VTA osZALES,Pasaporte Argentino No. 13.148.411;8.696,444 y GRUPO a:
Acts ÓN«1
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ante mí, doy fé.- SANTIAGO SOLDATI.- HayaunselloAa

 

NESTOC. ETCHEGARAY.- CONCUERDAconsu escritur
 

que pasó ante mi, al folio 199 del Registro número 1016; E 11:Cal;

PARA LA SOCIEDAD MANDANTEexpido PRIMER«TESTI   dl
os, A E (04

NIO en cinco Fojas de Actuación Notarial numeradas correlativa : 2
mp1074Bios e 108

de la B 010979033 a la presente, que sello y firmo enellugarY,o8

su otorgamiento. -
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ERNESTO CARLOSETOHEGARAN > arenal
el sello del escribano OM coroccnconcnnnrorcanonrnanannaronos conrnnonarns cornenassos
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plazo indefiñido, sin embargo podrá ser revocado cn cualquier momento A he
. Ib, yy

por la Junta Directiva.- SEGUNDO:Revocar, dejando sin efecto ai: va- e 1
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lor legal alguno el poder otorgado por escritura número 288 de fecha 20 x le

de noviembre de 1997, por ante el Escribano Ernesto C, Etchegaray, de

Titular del Registro No. 1016 de la Ciudad de Buenos Aires, República o
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o¿República del Ecuador, con Pasaporte Argentino No, 13.148.411; José
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W GA SAINZ, argentino, domiciliado en la República del Ecuadór,

y /PREIREÍ
A con Pasaporle Argentino No. 14.5 depolmny CORAL, ecuatoria-

Ano, domiciliado en la República del Ecuador, con C. [| Ecuatoriana No.

"Eq.0-904-257-4, para que cn nombre y representación de SANTA
En

da ELENA DIL AND GAS CORP,: actuando conjuntamente dos cuales-

ES quiera de cilos, tengan la autoridad para actuar como los verdaderos
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. len Apoderados Generaics de la referida sociedad, en la República del
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del Decreto Supremo Número 2.386 publicado en el egidt
e s

Diicial Número 544 del 12 de abril de 1.7278, que.aoraidd
. LaEN

el Artículo 18 de la ley Motarial, DOY FE que la presente

de SIETE (07) foias que antecede, €s igual al orsatinta

que fue presentaela ante el suscrito y

FONDER Y REVOCATORIA DE OLA COX4PARIA SANTA ELENA un

GAS CORF.-— Quito a, quince de abril de mil noc

noventa y nueve.- FIRMADN) DR. FEMIGTO FOVEDA VARGAS,

NOTARID.-RAZOMN. NE PROTOCOLIZACION.—- A petición

Estudio Jurídico González Peñeherrera y

preotocolizo en el Registro de Escrituras Públicasae
» 3
e

e*n  CcuwWso, de la MNoteria Mécimo Séptima del cs29 LinE
+1 $e

actualmente a mi cargo, el DOCUMENTO que antececa::
A
.”

'

ziete (07) fojas útiles.- fuí to a, quince de abril de mi

novecientos noventa y mieve.- FIRMADO) DR. REMIGIO poven

vARGAS.— El NOTACTA,--

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públidól

a mi cargo, y en te de ella confiero ésta PRIMERA cop!

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en los mine
a
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o: En esta tecna queda inscrito e) presente Documento y la
EREsqLoCION núñnero CERO nil SESENTA Y UNO DEL. SENOR IMTENDENTE

de. COMPAÑTAS DE QUITO 2 ras de lago de milo novecióntos

dl1: (Y Mileve, DaJO el comia 1022 del Ri 20-— Menuda do,
í 1,50, "Se tomá nota slo qergen «2 la inecceipción número

2 REGISTRO MERCANT Lose do ae Julio de mil novecientos:

SedleIE ls y omo, a Fosrase 2174, omo 129, Queda —avalivada lea

5 EUNDA'COPIA certiTicada de la Prorcoslización de (1% de Gibvil
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E hi ALA07Y, (Gtorgada ante ei MOTARIO DECIMO SEPTIMO, chil

sea E EIvo Metropolitano de Enri, DOCUOA REMIGIO POVEDA VARGAS,
ef ¿Da E erde al PODER que taras la COMPARTA EXTRANJERA * SANTA

CENA ¿OL ANG GA3 CORP. "a reror e 0 SEÑORES OSCAR ANIBAL
MORALES:¡Y WILLIAM JOHNNY CORAL FREIRE, asi coma la REVOCATORIA
o HábER que la naeieEwas a Tavor de lo. ernot am.

SDLAZ  EAEJIR trPR]es“Be vtijo un extracto
cy puservario ¿ Efes ¿Ordena la Lercocubno 11

AA Sa AR ALA+Ga,o a 10. dispuesrr es

ÍMTICULO z La NE¿noRNÚcu de conformidad os lo
: Val Gan EnE A z agosto a Lora,

Ni ESpa e pa AqusLa +2) Mmidamo

e ñeperionily tus des y 008774 Ar dr,
¿les OS S alle El.
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E Gil $8 dial pivscatado a este Despacio les iostimondos de. la: piola
ES but yada so dl oleo Musho Sóptimo dal Viytito Vislsopoltuno ¿le Qullo. eled
DSES YU ies vonllca.s d Piti Yes al Pisslaonte del Otraxctodo de ta“colparias xt
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tata ol Dopturiotisoto dinítiico e Familus Espucilales, ieciafi8nds
3801003011 99.3 de 21 de JJuíl de 1499. ha emitido Infouye tavorabilo:A

y 00 los tae lotes Poder y Ravocalvila Car Potdot, aAl Bo
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Con esta lacha queda INcRpTe

sonts Resolución, bajo el mo... .
"dol HESTÍTNO MERZANTIL,Tomo . Legs:

"+* 88 dáásí cumplimientoa lo dispue

mlema, de conformidada lo nslabl 7
ol Decroto 733 del 22 do Agosto da [+
publicado on el Ragistro Oficial 874 61
de Agosto del misino afía, pl
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RAZON:

sardla 7LENA vit AND tas CUK, confirió ulos seltes|DENa
ARIDAL MORALES y WILLAM JOLUNNY CORAI, FREIRE, y la RevociloHaE
do Poder que aquella confirió «u los señores JORGE DÍAS. BAENR:de

MAIJANDKO TGLESIAS, prolocolizada «ute la Notaría DécimaSéptima.elasi
Cuatón Quito, el 13 de abril de1900 y la Resolución Nro. 99,1.1.1:01061. ¡deldEE:
ilu miyo de 1999, u iugerila en cl Registro Mercantil el 5 de mayo de ¡399%EE MS
queda iuserita en el Registro de Hidrocarburos en fecha 14 de mayo de 1099hiRo tr
faltas 00/23 al 00793.- 0 CERITICO.-

     
       

   
   

Quita, 17 de mayo de 1990

DIOS, PATRIA Y IIBERTAD

Pablo—UirerasTalgo

¡ere Davis MN TRAMITES LUGALES
DIRECCION naoLOMA, DI:- TUDROL¿ARBUROS
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FBrotocolizó ante mi. el. presente PODER Y

j IRVOCATORIA DE PODER SUSCRITO POR LA COMPAÑTA
iaTY

SANTA: ELENA OIL AND GAS CORP, CON SUS RESPECTIVAS
a+ RAR

'AZONES. RESOLUCION No. 99 .1,1.1.01061 de 'DE 03
Eaii
$ MAYO DE 1999 y PUBLICACION EFECTUADA EN LT.

JARIO LA HORA CON FECHA SIETE DER JUNTO DE 1999 y
ALA

  

 

      

   
  

   

“fe de ello  contioro  osta CUARTA COPLA
ELO A AC ERTIFICADA constante en once fojas útiles y

oy E ¡Fúbricadas del presente titulo : firmada y

Sellada en Quito. al veinto y cuatro do enero dulpo
eS
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CANTOR QUITO
 

Dr. Remigio P
avedaY.

Quito - Ecuador

 



1
)

A

 

   

   AI

Yods

SARA +
  

  E
do y
A

REPUBLICA ARGÉ

 

MORALES

OSCAR ANIDAL

1314B411N

La Rvo del nr pe vrsponde con le el seres,
Tra VeraTEJADACOPOSUAecrene Mera.

DSi
mE

2
o

  

     

 

Homo erbttUe le AUBUBNCR ANGOntInA,
la autoridad que expida el prosonlo Pañápore,
PUSJA y sollélla a lodos aquellos a quienes pueda
concerntr, dejen paser Iibremente a ev. titular y
Prentario la asistencia y protección nocesaria,

This Govorninant of the Aopublic of Argontina, horoby
reounola ml) veharo da may concerle parntt Lira
bosrorto pass withau delay or hindrance und In coso

ol noed to pive al lawtul aid end-protoolo——————

Em nome do Governo de República Argentina,
+1 OUloriñada qu eoneodta y presmiy Prssupura,
* roga o solicita ás uutoridades:compelentas, delxnr
paranr lvromante o ltular o prantor-ihe toda a:

ssslutóncia a protegóo nocansário, !

Au Rom du Maicamement de la Méputlivuw
Argentina, l'autoritó quí délivre le prágant passoport,
domando h tous coux quí pourralent átre concornóa,
de inissar passor libremant ron tilulalre el lul práter

Pusmotanco el la protecillon nócesaniro,

0204277.
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NEPUBLICA DEL ECUADOR

ld.¿20 - 58,
:INAS GUAYAS 1947
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Dr, Oswaldo Mejia Esqinssa 
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uo mapa AO AAA AOFM NADIArs do SUPERIOR ! INGENIERO

vu IDENTADAD —,,  O90103109-6 - LEONARDO | ABAD
15 PATRICIO ABAD GUERRA SARA GUERRA
BeDE,HARO,DE 1947. QUITO L3 DE DIC. DE 1995
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TrUnUNAL SUPREMO ,CERTIFICADO DE OTANy Clecctonas Sel 21 da hinyo dal 2000 EH
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA

Se otoraó ante mi el Notario, la presente escritura de

CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ASOCIACION 0

CONSORICIO, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA que la firmo y sello en la ciudad de Quito,

el mismo dia de su celebración, constante en treinta y

tres fojas útiles y rubricadas del presente título .-—

 

Dr: Remigio Poveda Y.
Quito - Ecuador
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